
 
CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho de la señora Juez el presente comisorio 

procedente del Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Medellín a 

fin de requerirlo una vez más para que informe y allegue lo peticionado en auto del 25 de 

febrero de 2022 y comunicado mediante oficio Nº. 306, con la finalidad de llevar a cabo el 

secuestro  encomendado sobre los establecimientos de comercio denominados “Que rico 

comidas rápidas” y “Que rico más rico”, lo anterior teniendo en cuenta que a la fecha no se 

tiene respuesta de lo peticionado en el mentado auto.  

Manizales, marzo 22 de 2022. 

 

 

MARIBEL BARRERA GAMBOA 

SECRETARIA 

 

Rad. 05001-41-89-001-2021-00545-01 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, Caldas, veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede dejada dentro del presente 

comisorio, se dispone a oficiar una vez más al juzgado comitente, esto es al Primero 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Medellín, Antioquia a fin de que en 

cumplimiento a lo dispuesto por el juzgado en auto del 25 de febrero del corriente 

año, para efectos de llevar a cabo la diligencia encomendada. Líbrese oficio en dicho 

sentido y procédase a su comunicación, anexándose copia del referido auto. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

OLGA PATRICIA GRANADA OSPINA 

Juez 
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